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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

Ciudad de NIéxico. a 2 0 MAR 2018

La Subprocuraduria de ordenamiento Tefltofial de la Pfocuraduria Ambiental y del ofdenamiento

Territori;l de ia Cludad de lvléxLco, con fundamento en los artículos 5lracciones I y Xl, 6 fracción lv 15

B lS 4 fracc ones I y X, 21 , 27 facciórt Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del

Ordenar¡iento TeraLtorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento, habiendo añalizado los elemenlos contenidos en el etpediente número PAOT-2o174035'
50-T-1678, relaconado con La denlncia presentada ante este Orga¡ismo descenkalizado, emite la
presente Resolucrón considerando los s guientes:---------- -_-__----

ANTECEOENTES

Con fecha 06 de diciembre de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transpárenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico,

ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como informaciÓn
confidencial, denunció ante esta lñstilucióñ, presuntos incumplimientos en materia ambieñtal (r!ido)
generado por trabalos de construcción que se real¡zan en calle MedellÍñ número 216, colonia Roma Norte
Dé egación Cuauhtémoc la cualfue ádmitida medianteAcuerdo de fecha 08 de enero de 2017 -------
Para la atención de la denuncra presentada, se realizó reconocimieñto de hechos y se informó a la
persona denunclante sobre dichas diligencias, e¡ términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 B¡S 4 25
fraccioñes I lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México, asicomo 90 de su Reglamento. ---------
ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presenle expediente, se analizó a normatividad aplicable a la matena amb ental (ruido), como son
la Ley Ambiental de Protección a la Tiera y lá Norma Ambiental NADF-005-A|\4BT-2013 para la Ciudad

En este sentrdo, de os hechos denuncados, las prlebas recabadas y la normativdad aplicable. se tene
lo siguiente:

En materia amb¡ental (ru¡do)

Durante el reconocimiento de hechos realzado en fecha 18 de enerc de 2017 por personal adscr to á
esta Entidad en el predio ubicado en calle [¡edellin número 216, cotonta Roma Norte, Detegacióñ
Cuauhtérnoc se constató un clerpo constructivo de 7 niveles en etapa de acabados con un avance de
obra de 90% en el cual no se constataro¡ emtsiones sonoras

Adicionalmente, con fecha 13 de febrero de 2018. personal adscrito a esta Enltdad realizó un segundo
reconocimiento de hechos con la finaldad de levar a cabo una medtció¡ de ruido generado por los
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trabajos de obra en er predio nvesrigado en ros horarios señarados por ra persona denuncante, sin
ideñtificar emisiones sonoras por los trabalos de obra nueva. --------------------_-_,.-----------_-_--_

No obstante lo a¡ierior, de las gesliones realizadas por esta Entidad. mediante promocrón y cumplmiento
voluñtario de 

_ 
las disposiciones lurldcas relacionadas con la matena ambienta (ruido), esta

Subprocuraduría exhorto al propielario, poseedor y/o director responsable de obra, con la finalidad de que
aportara elementos que acrediten las actividades que se elecutan y se dé c!mplimiento a Ia ñorr¡atividad
ambiental particulamente respecto a las emisiones de ruido generadas por los habajos de construcctón
que se realizañ en el predio motivo de denuncia

Sobre el párlicular, quien dijo ser el Representante Legal de la obra, mánifestó, entre otros aspectos, que
en los kabajos de obra ñueva objelo de investigación dejaroñ de utilizar maqutnaria desde mazo de
2017. asimismo, en agosto de 2017 la obra se encontraba en etapa de acabados y fiñatmente en octubre
de 2017 a enero de 2017 solamente se realizaron trabaios de prntura y jardineria por lo que actualmente
no hay ruido en ellugar

Siñ embargo mediante llamadas telefó¡icas realizadas y correos electrónrcos a lá persona denunciante
por pe¡sonal adscrito a esta Entidad se solicitó proporcronara mayores elementos iñdicando fechas y
horarios en los que se realizan los trabajos de conslrucción que generen emisiones sonorás con la
fiñalidad de llevar a cabo med ción de r!ido, sin que se atendieran dichas llamadas telelónrcas.------

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunoados consisteñtes
en trabajos de obra nueva que géneren emisiones sonoras en el inmueble motivo de investlgación, se
solicitó a la persona denuncianle proporconará elernenlos y pruebas, que permitan determi¡ar
contravenciones lo que se realizó mediante oficio PAOT-05-300/300-151 1-2018 de fecha 20 de febrero
del presente año; sin que al ñorneñto de la emisión de la preseñte Resolución se tenga respuesta al
respecto.

De lo anterior, se desprende que durante los reconocimientos de hechos de fechas 18 de enero de 2017
y 13 de febrero de 2018, se llevaban a cabo trabalos de construccrón de una obra nueva en etapa de
acabados los cuales no geneTan rudo por lo que se previno á la pe6oña deñunciante. respecto de lo
que aporto elementos adicroñales que acredilaran los hechos denunciados ño obstante, esla Entidad
promovió el cumplimiento voluntaro de las de las disposiciones lurídicas relacionadas con la mater¡a
ambiental (ruido), por lo que el Representante Legál man festó que en los trabajos de obra nueva objeto
de rnvestigacrón dejaron de ltiizar maqulnaria desde matza de 2417. astmlsmo. en agosto de 2017 la
obra se encontraba en etapa de acabados y finalmente eñ octubre de 2017 a enero de 2017 solámente
se realizaro¡ trabajos de pintura y iardineria, por lo que actualmente no hay ruido en el lugar. -- .'.... - .--

Cabe señalar que el estudio de Ios hechos denunciados y la valoración de las prlebas que exrsten en el
exped¡ente eñ el que se actúa. se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párralo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduria Añbiental y del Ordenamiento Territorral de la Ciudad de N'léxico.

90 fracción X y 94 primer párrafo del Reg amento de la Ley Orgá¡ ca crtada, y 327 fracción ll y 403 del
Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de I\¡éxico, de ap icación supletoria
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RESULTAOO OE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esla Entidad, en calle
Medellín número 216, colona Roma Norte Delegación Cuauhtémoc en fechas 18 de enero de
2017 y 13 de febrero de 20T8, se llevaban a cabo trabajos de construcción de una obra nueva en
etapa de acabados los cuales no genera¡ rurdo por lo que se prev no a a persona denunciante,
respecto de lo que aporto elementos adiconales que acreditaran los hechos deñunciados no
obstante, esta Entidad promovió el cumplimiento voluntarro de las de las disposicrones jurídicas
reladonadas con la materia ambrental (ruido). por Lo que e Representante Legal manifestó que en
los trabajos de obra nueva obieto de investigacrón dejaron de utilizar maqu nafla desde marzo de
2017, asimismo e¡ agosto de 2017|a obra se encontraba en etapa de acabados y finalr¡ente en
octubre de 2017 a enero de 2017 so amenle se reaizaron t¡abalos de pintura y jardinerí4, por lo
que actualmente no hay ruido en el Ugar

La presente resolución, únicamente se circunscribe al añálisis de los hechos admrtidos para su
investigación y al estudio de los documentos que integrañ el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emte en su contexto, rndependrentemente de los procedimienlos que
substancien otras autoídades en el ámbito de sus respectivas competenoas

En v rtud de o expuesto, de conformidad con los articu os ctados en e prmer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conc uido el expediente en el que se actúa, de conformrdad con lo previsto en e
articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánrca de la Procuraduria AT¡btental de Ordenamiento Territor al de la
Ciudad de I\,4éx co

SEGUNDO.- Notifiquese la preseñte ReSOlución a la persoña deñunciante

TERCERO.- Remítase el exped ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para
su arch vo y resguafdo

Así lo proveyó y firrna el Licenciado Emlgdlo Roa ez Subprocurador de Ordenam ento Terrilorial de
la Procuraduria Ambie¡tal y del Ordenamiento ia de la Ciudad de MéxÉo --.-..---.--------------
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